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Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Satud Municipal

REF.: AUTORIZA HORAS EXTRAORDINARIAS
QUE INDICA.

DEcREro N" 2061
cHrLLÁN UEJO, 0 S ABR 2021

VISTOS:
a) Las facultodes ccnfe¡'idas en !a Le'/ l'Jo 13.5-ó5,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, v¡gente. El DFL N' 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención pr¡maria de salud municipal.

b) Lo establecido por la Jurisprudencia
Administrativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley No'18.883,
Estatuto Adm¡nistrativo para funqonanos muniopaies, sobre horas e)ilraord¡nanas.

GONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y

969/28.03,20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
Mun¡cipal. respectivamente. Decreto N' '1416 de fecha 04.05.2020. med¡ante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna func¡ones de Direcc¡ón de
Salud Mun¡cipal de Ch¡llán V¡ejo.

b) Solicitud de horas extraord¡naria de fecha 08 de
abrif de 2021 de la Srta. Fernanda Venegas Salgado, Kinesióloga del Cesfam Dr.
Federico Puga Borne y mail de la misma fecha de la Sra. Directora del establecimiento
¡t¡EUtda¡ir, ¡u5 l,udtc5 Suttuttd dr.ltutt¿dt Itutá5 rr^L¡ du¡!.¡¡i ¡c¡ ¡és Pd¡d ¡u5 utit§ ¡u y I I uc aullr
de 2021, en jornadas que se indican, con la final¡dad de realizar segu¡miento telefónico a
usuarios contac{os estrechos y casos confirmados de Covid 19.

c) Autorizac¡ón de Horas Extra dada por la Señora
Alic¡a Contreras Vielma, Jefa (R.) del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad
de Chillán V¡ejo, con fecha 0810412021 .

d) Decreto Alcaldicio N' 3938/30.1 2.2020, que
aprueba Presupuesto de Salud Municipal para el Año 2021 .

1.- AUTORIZASE a !a func¡onaria que se indica,
ún el s uiente detalle las horas extraordinarias a real¡zar en la fecha ue se señala

3.- La sol¡citud respectiva de estas horas
Énlif¡aae¡án de' fr rnc¡ñnáriñ fecha a|lñri7áde i^¡n,d2
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NOMBRE FECHA DESDE HASTA TOTAL HORAS

06 horas
FERNANDA VENEGAS
SALGADO
c.t. N" 16.218.605-1
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DECRETO:

2.- COMPENSESE las horas extraordinarias con
un desc¿¡nso complementario, según corresponda a la Categoría y al nivel de la carrera
funcionaria.

Y

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


